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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintinueve (29) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso : IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD   

Demandante  : NNA/ BLANCA ALICIA GÁMEZ BULLA                   

Demandado  : FERREL VANEGAS MEDINA  

      PEDRO JULIO GONZÁLEZ BUSTOS  

Radicado  : 851623184001-2019-00030-00 

 

Se ordena realizar la notificación por aviso del señor PEDRO JULIO GONZÁLEZ 

BUSTOS, toda vez que ya esta acreditada la entrega del citatorio que trata 

el artículo 291 del CGP, sin que haya comparecido. Una vez elaborado por 

secretaría el aviso, envíese a la Defensora de Familia para que lo entregue 

a la demandante.   

 

En lo tocante al señor FERREL VANEGAS MEDINA, se ordena elaborar el 

citatorio del artículo 291 del CGP, el cual también deberá ser enviado a la 

Defensora de Familia para que lo entregue a la demandante, esto con el fin 

de realizar las gestiones necesarias para su entrega al citado.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 38. 
 Publicado el día 30 de Octubre de 2020. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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